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ORDE,NANZA

ARTICUL01°.- RATIFICAR las eximiciones otorgadas transitoriamente en concepto de 

Impuesto Inmobiliario, bajo el amparO del Decreto Municipal N° 898/97, a aquellos Ex 

Combatientes que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico 
Sur, entre el 2 de Abrif y el 14 de Junio del ailo 1982.- 
ARTICULO 2° 	 Regístrese. pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promul-
gación, dése al Boletin Oficial Municipal para su publicación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

"LAS ISLAS MALVINAS. GEORGIAS Y SANbWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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JORGE_ A GARRA4940 
intendente


Municipalidad de Ushueie 

Provincia de Tierradel Fuego, 
Aritártida e Islas del Atlántioo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuala

USHUPI(, 

VISTO: El Expediente N g 6088/98 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la 
promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesíón del día 23/09/98, por la cual se 

ratifican las eximicíones otorgadas bajo el amparo del Decreto 

Municipal N2 898/97. 

Que ha tomado intervención el Servicio j urídico Permanente 

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- n.L.M. NO 

214/98, no encontrando ob j eciones que impidan el trámite de ripor. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del 

presente acto administrativo, en atención a las prescripciones del 

Artículo 101, Inciso 1) de la Ley NO236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ORTICULO 1 g .- Promulgar la Ordenanza Municipal Ng 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesion del día 23/09/98, medíante la cual se ratifican las 

eximiciones otorgadas bajo el amparo del Decreto Municipal Nq 

898/97; ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 22.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia. Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL Ng
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